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Acceso abierto y repositorios
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Acceso Abierto: declaraciones
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Budapest OA Initiative – Open Access
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Ventajas del acceso abierto 
• Mayor accesibilidad, uso, anticipación en el tiempo de publicación y calidad. 

• Preservación a largo plazo. 

• Acceso a otros servicios: identificadores persistentes, estadísticas de uso, 
sistemas de búsqueda avanzados ,etc. 

• Aumento del impacto de los artículos a través de mayor cantidad de citas. 

• Acelera el circuito de la producción de conocimiento 

• Los artículos en abierto se descargan y se leen 2 veces más que los que no se 
difunden en abierto.



¿Qué es un repositorio?



Los repositorios son archivos digitales provistos de un conjunto de servicios web  
centralizados, creados para organizar, gestionar, preservar y ofrecer acceso libre a la 
producción  científica, académica o de cualquier otra naturaleza cultural, en soporte 
digital, generada por los miembros de una organización.

• Los repositorios deben tener una política definida y asegurar:

a. El autoarchivo

b. La interoperabilidad

c. El libre acceso

d. La preservación a largo plazo

Repositorios: una posible definición y características



Autoarchivo
El autoarchivo es la forma más fácil y rápida de colaborar con el repositorio. En 
1994 Stevan Harnad, lanza la iniciativa por el autoarchivo (self-archiving): el 
propio autor deposita su trabajo en un lugar confiable. En el caso de SEDICI 
y mediante un formulario de cinco pasos, cualquier alumno, docente o 
investigador de la UNLP puede subir su material, que luego será catalogado y 
depositado en la colección que corresponda.



Las principales características de un repositorio institucional son: 

● Su naturaleza institucional, entendiendo por institución a una 
organización educativa y de investigación y habiendo tenido como 
punto de partida a las universidades. 

● Su carácter científico, acumulativo y perpetuo. 

● Su carácter abierto e interoperable con otros sistemas.

Repositorios: características



Las ventajas del repositorio
• Se ofrece un punto de acceso uniforme a la información de la institución y del 
autor.

• El material es catalogado y descrito en profundidad, maximizando su 
accesibilidad.

• Se preserva la integridad digital de las obras.

• Trabaja bajo estándares que permiten la exposición automática de los registros 
a otros portales académicos.

• El material se distribuye junto al detalle de sus derechos de uso, notificando a 
los lectores los usos permitidos.



Ejemplos de Repositorios



Tipos de repositorios
Institucionales
Almacenar, preservar y dar acceso a los materiales de 
una institución

➤ SEDICI - Universidad Nacional de La Plata - 
Argentina
sedici.unlp.edu.ar

➤ Digital CSIC - CSIC - España
digital.csic.es

Temáticos
Almacenar, preservar y dar acceso a los materiales según un 
tema o una disciplina

➤ PubMed Central- Biology and Biochemistry; 
Chemistry and Chemical Technology; Health and 
Medicine
www.ncbi.nih.gov/prnc/

➤ RePEc (Research Papers in Economics) - Business 
Economics
repec.org

De datos
Almacenar y preservar datos 
científicos
➤ ODISEA 

odisea.ciepi.org

Huérfanos
Creados para autores investigadores 
que no pueden publicar en ningún otro 
repositorio institucional

➤ DEPOT (Reino Unido)
http://opendepot.org/

➤ UAR Politics (Portugal) 

➤ ZENODO (UE, OpenAire) 
https://www.zenodo.org/ 

Agregadores
Recolectan contenidos de otros repositorios por 
temas (o por tipo de documento o geografía)

➤ Base 
www.base-search.net

➤ OATD
www.oatd.org

➤ BDU2
bdu.siu.edu.ar/cgi-bin/reporpt.pl

http://sedici.unlp.edu.ar/
https://digital.csic.es/
http://www.ncbi.nih.gov/prnc/
http://repec.org/
http://odisea.ciepi.org/
http://opendepot.org/
https://www.zenodo.org/
http://www.base-search.net
http://www.oatd.org
http://bdu.siu.edu.ar/cgi-bin/reporpt.pl


Modelos de Repositorios Institucionales
Cada Universidad tiene su propia idiosincrasia, así como valores únicos que 
requieren un método personalizado. El modelo de información que mejor se 
ajuste a una Universidad no será el adecuado para todas. Hay que pensar el 
modelo en función de las necesidades propias. De esto trata planear el 
repositorio.

● UNCUYO  http://bdigital.uncu.edu.ar/
● Universidad Autónoma de México http://www.rad.unam.mx/index.php/index 
● Universidad del Pacífico http://repositorio.up.edu.pe/ 
● Universidad Central del Ecuador http://www.dspace.uce.edu.ec/ 

http://bdigital.uncu.edu.ar/
http://www.rad.unam.mx/index.php/index
http://repositorio.up.edu.pe/
http://www.dspace.uce.edu.ec/


● ¿Cómo se establece un repositorio institucional? 

● ¿Cuáles son los aspectos importantes de su definición? 

● Análisis previo. 

● Reflexiones institucionales importantes. 

● Organización del servicio. 

● Determinación de políticas. 

Pasos para crear un repositorio institucional



Aprender examinando otros Repositorios Institucionales.  

Desarrollar una definición y un plan de servicio: 

● Realizar una evaluación de las necesidades

● Desarrollar un modelo de coste basado en este plan

● Crear una planificación y un horario en relación a los recursos 
humanos y  costes  

Pasos para crear un repositorio institucional



● Desarrollar políticas de actuación que gestionen la recopilación 
de contenidos, su distribución y mantenimiento 

● Formar el equipo  

● Tecnología: elegir e instalar el software  

● Marketing: Difundir el servicio  

● Poner en funcionamiento 





Learning about Digital Institutional Repositories: Creating an Institutional Repository: LEADIRS 
Workbook. 2004. Disponible en: 
https://dspace.mit.edu/bitstream/handle/1721.1/26698/Barton_2004_Creating.pdf?sequence=1

https://dspace.mit.edu/bitstream/handle/1721.1/26698/Barton_2004_Creating.pdf?sequence=1


Cuestiones a tener en cuenta
– Colecciones de tamaño manejable en lugar de grandísimas colecciones. 

– Opinión institucional vinculada a las colecciones. 

– Proporcionar una red de recuperación de contenido, identificar el contenido que 
está a punto de perderse. 

– Una comunidad predispuesta a la conservación digital y experiencia en la 
interpretación de datos. 

– Lo más importante de todo es un enlace fuerte y de confianza dentro de la 
comunidad para trabajar con el equipo de servicio del Repositorio Institucional.



¿Cómo definir el servicio?
Un Repositorio Institucional no se define únicamente por el software y la base de 
datos que contiene sus colecciones digitales. Es un conjunto de servicios para 
aquellos que almacenan contenidos, tanto las comunidades académicas y de 
investigación que abarca como los usuarios (de distintos tipos). 

✓  Desarrollar una definición de servicio para el RI significa especificar lo que 
ofrecerá a sus usuarios. Los formatos, los servicios, el papel de los 
administradores con las comunidades que depositarán sus contenidos y la 
planificación del desarrollo del servicio.



Cómo crear una definición de servicio
Cada Universidad que desarrolla un Repositorio Institucional en línea necesita 
investigar y especificar políticas de actuación y regulaciones para sus 
colecciones. 

● Política de contenidos
● Política de acceso a datos
● Política de depósito
● Política de preservación
● Política de Metadatos
● Política de Servicios

http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas#contenidos
http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas#acceso
http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas#deposito
http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas#preservacion
http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas#metadatos
http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas#servicios


Formas de organizar el contenido
Cada servicio de Repositorio Institucional organiza su contenido de la manera que mejor se ajuste a la 
particularidad de la Universidad y de su estructura académica. Muchas Universidades se organizan 
según los centros o departamentos de investigación pero éste no es el único principio organizativo:

1. Comunidades Formales: constan de departamentos, centros de investigación y grupos ya existentes, 
con directrices de aportación de contenido establecidas y volumen de trabajo. Ejemplo: Departamento de 
Neurociencia. 

2. Comunidad por Áreas Temáticas: acceso abierto, todo el personal académico puede aportar 
contenidos, o a través de terceros. El personal de la biblioteca revisa el contenido antes de colgarlo en la 
red. Ejemplo: Emergencia Hídrica. 

3. Comunidades de Interés: Un grupo ad hoc, de departamentos interfacultades. La organización de las 
comunidades de contenido depende de los intereses y acuerdos de sus integrantes. Ejemplo: ANAV



Interoperabilidad y SNRD



Interoperabilidad

● Es la capacidad del repositorio de interoperar con otros sistemas 
mediante el cumplimiento de estándares internacionales de 
exposición de recursos (OAI-PMH y OpenSearch). 

● Los distintos protocolos existentes en la actualidad sirven al 
repositorio tanto para generar servicios para sus usuarios y/o su 
institución como a terceros y otorgan mayor alcance e impacto a los 
recursos del repositorio. 



● El cumplimiento de estándares de interoperabilidad no asegura por sí 
mismo una correcta diseminación de la producción institucional. 

Debe garantizarse:   

➢ La calidad en la catalogación de los recursos 
➢ El control de calidad de los objetos digitales que se almacenan 
➢ Las actividades relativas a la preservación digital

● La interoperabilidad con el repositorio puede realizarse desde el 
entorno del repositorio hacia el mismo repositorio, o desde el 
repositorio hacia su entorno. 



Interoperabilidad Entorno        Repositorio
Esto ocurre cuando aplicaciones o servicios externos al repositorio desean 
enviarle sus recursos digitales para que sean alojados, preservados y difundidos 
allí. Ejemplo: revistas científicas y académicas de la propia institución que se 
quieran agregar automáticamente. 

Existe un protocolo de comunicación llamado SWORD (Simple Web-service 
Offering Repository Deposit) que permite realizar el depósito remoto de objetos 
digitales en el repositorio. 



SWORD PKP DSPACE
Muchos sistemas son compatibles con dicho protocolo: en particular, el software de PKP 
Open Journals System (OJS) posee un módulo que permite el envío de trabajos por este 
protocolo, y a su vez, DSpace, el software utilizado para gestionar el repositorio SEDICI, 
posee un módulo que permite la ingesta de recursos a partir de SWORD. 

En el caso de la UNLP, por ejemplo, el Portal de Revistas utiliza OJS, y posee hasta la 
fecha 20 revistas periódicas; con cada nuevo número de cada revista, se realiza el depósito 
remoto en el repositorio de todos los trabajos, lo que toma menos de un minuto y asegura el 
arribo al repositorio de los mismos metadatos cargados en cada artículo de la revista. 



Interoperabilidad Repositorio         Entorno
La interoperabilidad desde el repositorio hacia el entorno es una de sus funciones 
centrales, existen normas y directrices internacionales aseguran la presencia del 
repositorio en índices, directorios globales y agregadores de recursos. 

La iniciativa de Open Archives con su protocolo para la cosecha de metadatos 
conocido como OAI PMH (Open Archive Initiative-Protocol for Metadata 
Harvesting), que sienta las bases para que los repositorios digitales compartan los 
registros correspondientes a los recursos que almacenan. 



OpenSearch
Existen otras alternativas que permiten recuperar recursos del repositorio para 
alojarlos y/o exponerlos en otros ámbitos. Un caso interesante es el uso del 
conjunto de herramientas OpenSearch, que permite codificar en una URL los 
términos y filtros de una búsqueda. 

En el caso del repositorio, estos términos se conforman con las palabras por las 
que se realiza la búsqueda, y los filtros corresponden al ámbito de búsqueda (por 
ejemplo, una colección particular), a la cantidad de recursos a recuperar o los 
facets, descriptos previamente, que se aplicarán (tipo de documento, fecha de 
publicación, etcétera).



Producción personal / institucional

Servicios adicionales: Interoperabilidad
OpenSearch



Resoluciones UNLP - Secretaría de Ciencia y Técnica



Directrices DRIVER
• Las directrices son una herramienta para hacer corresponder (o traducir) los 
metadatos empleados en el repositorio con los metadatos de Dublin Core tal 
como los recolecta DRIVER. 

• No están pensadas para utilizarse como instrucciones de introducción de datos 
en la operación de inserción de metadatos en el sistema de repositorios. 

Se centran en cinco cuestiones: – colecciones – metadatos – implementación del 
protocolo OAI-PMH – prácticas recomendadas – vocabularios y semántica 



OAI-PMH Driver OpenAIRE
Como puede observarse, este protocolo no fuerza el uso de una norma de 
catalogación única, y es aquí donde surgen las distintas directrices 
internacionales, como por ejemplo OpenAIRE y Driver, que aseguran que todos 
aquellos que quieran participar de las redes de intercambio nacionales e 
internacionales «hablen el mismo idioma» cuando de registros de catalogación se 
trate. 













Interoperabilidad – Normalización - Directrices- Antecedentes 
de las directrices del SNRD

• En 2008 cuando comienza a pensarse el SNRD existía a nivel latinoamericano 
BDCOL (Biblioteca digital colombiana) creó sus propias directrices tomando como 
base la propuesta europea de DRIVER. 

A nivel nacional se crea el SNRD (Sistema nacional de repositorios digitales). 
Dependiente del Consejo Asesor de la Biblioteca Electrónica del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT)



Directrices SNRD 2012
Relación con directrices internacionales:

● Las Directrices SNRD se basan en las “Directrices DRIVER 2.0. Directrices 
para proveedores de contenido - Exposición de recursos textuales con el 
protocolo OAI-PMH”.

● También se analizaron las Directrices OpenAIRE 1.12, las directrices de la 
Biblioteca Digital Colombiana “Modelo de Interoperabilidad para BDCOL” y 
las “Directrices LUCIS/MODS” propuesta de la Biblioteca Digital de la 
Universidad Nacional de Cuyo.



Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD)
En este sentido, los repositorios del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI) de la República Argentina deben cumplir con las directrices propuestas por el 
Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD), que evalúa su cumplimiento, 
cosecha los recursos de los repositorios, provee una interfaz de búsqueda centralizada de 
los recursos recuperados de todos los repositorios que participan y provee estadísticas 
sobre tamaño, cosechas y tipos de registros recolectados. A su vez, el SNRD comparte los 
recursos cosechados con la Red Federada de Repositorios Institucionales de 
Publicaciones Científicas (LA Referencia) 



Para optimizar los recursos y para asegurar la sostenibilidad de los repositorios 
argentinos el Consejo Asesor de la Biblioteca Electrónica del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT), impulsa la creación de un 
Sistema Nacional de Sistema Nacional de Repositorios Digitales Repositorios 
Digitales (SNRD) el que se crea por la Resolución MINCYT Nº 469/11. 

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD)



OBJETIVOS 

a) Promover el acceso abierto a la producción científico-tecnológica generada en el 
país. 

b) Promover el intercambio de la producción científico-tecnológica e incrementar su 
accesibilidad a través de una red nacional de repositorios interoperables entre sí. 

c) Generar políticas conjuntas que favorezcan la sostenibilidad de los repositorios 
digitales de ciencia y tecnología. 

 

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD)



OBJETIVOS 

d) Delinear estrategias dirigidas a garantizar el respeto por los derechos de los 
autores de los objetos digitales incluidos en los repositorios. 

e) Definir estándares generales para el correcto funcionamiento del Sistema. 

f) Dotar de proyección internacional a la producción científicotecnológica 
producida en el país a través de su difusión en redes virtuales y su 
interoperabilidad con repositorios internacionales. 

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD)



OBJETIVOS 

g) Contribuir a la formación de recursos humanos capacitados a través de 
programas comunes de desarrollo tanto a nivel local como regional e 
internacional. 

h) Contribuir a las condiciones adecuadas para la gestión y preservación de los 
repositorios digitales. 

i) Generar líneas de acción coordinadas con otros Sistemas Nacionales de Bases 
de Datos.

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD)




